
Proceso Hipotecario 

Juliana Miniño vs Henry Delgado 

Radicación 2021-427 

 

SECRETARIA: A   Despacho   del   Señor   Juez, informándole  que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos aporta certificado de tradición con la constancia de 

inscripción  del  embargo  sobre  el  inmueble. Sírvase proveer.  

Cali, 29 de septiembre de 2022. 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria   

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI-VALLE 

Santiago de Cali, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1137 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00427-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos el certificado de tradición con la constancia de 

inscripción  del  embargo  sobre  el  inmueble para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que se sirva dar 

cumplimiento  al Auto No. 0931 de fecha 18 de agosto de 2022,  mediante  el  cual 

requiere la notificación al acreedor hipotecario registrado en la anotación No. 009 

del certificado de tradición. 

CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA 

-Juez- 

J3 
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